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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 002             

(Mayo 09 del 2023) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO No. 194-UAE--

JCC-MIC-2023 

 

 
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

(Encargado)  

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en el artículo 11 de la Ley 80 

de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, la Resolución No. 000-0946 del 12 de abril 

del 2022 expedida por la Dirección General de la U.A.E Junta Central de Contadores y 

Resolución No. 0435 del 13 de abril del 2023 expedida por el Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo y 

CONSIDERANDO 

 
Que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, está 

interesada en adquirir la “Prestación del servicio de transporte aéreo de pasajeros en rutas 

nacionales, para funcionarios, contratistas y miembros del tribunal disciplinario de la Unidad 

Administrativa Especial Junta Central de Contadores”. 

Que el día 27 de abril de 2023, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL 

DE CONTADORES, publicó los estudios y documentos previos e invitación publica en el 

SECOP II. 

Que de conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se han realizado los estudios y 

documentos previos a la convocatoria pública en los cuales se determinó, entre otros, la 

conveniencia y oportunidad de adelantar el proceso de contratación de que trata la presente 

Resolución.  

Que el presupuesto oficial estimado por la UAE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, para 
la ejecución del presente proceso de selección de acuerdo con el estudio de mercado 
realizado por la Entidad es de DOCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($12.782.796) M/CTE., incluidos los impuestos 
de ley a los que hubiera lugar. Dentro de este valor se encuentran incluidos todos los costos 
directos e indirectos en que incurra la ejecución del contrato, así como todos los impuestos, 
tasas y contribuciones. 

Que el rubro destinado para la presente contratación es:  

http://www.jcc.gov.co/
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CODIGO RUBRO 

PRESUPUESTAL 

NOMBRE DEL 

PROYECTO DE 

INVERSION 

CÓDIGO DEL 

COMPONENTE 

DEL GASTO 

NOMBRE DEL 

COMPONENTE 

DEL GASTO 

VALOR 

SOLICITADO 

PARA EL CDP 

A-02-02-02- 006-004-

SERVICIOS DE 

TRANSPORTE DE 

PASAJEROS 

N/A A-02 

SERVICIOS DE 

TRANSPORTE DE 

PASAJEROS 

$10.700.000 

C - 3503-0200- 02 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y 

SERVICIOS – 

MEJORAMIENTO 

DE LA 

CAPACIDAD DE 

INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA A 

CONTADORES 

PÚBLICOS Y 

SOCIEDADES 

PRESTADORAS 

DE SERVICIOS 

CONTABLES 

C-3503- 0200- 2-

0- 3503031- 02 

SERVICIOS – 

SERVICIO DE 

INSPECCIÓN A 

CONTADORES 

PÚBLICOS Y 

SOCIEDADES 

QUE PRESTEN 

SERVICIOS DE 

LA CIENCIA 

CONTABLE - 

MEJORAMIENTO 

DE LA 

CAPACIDAD DE 

INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA A 

CONTADORES 

PÚBLICOS Y 

SOCIEDADES 

PRESTADORAS 

DE SERVICIOS 

CONTABLES 

$4.582.796 

 

El presupuesto oficial se encuentra respaldado en el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 26423 del 2023-04-24. 

Que durante el plazo de publicación de la invitación publica No. 194-UAE--JCC-MIC-2023, 

no se presentaron observaciones respecto de su contenido.  

Que a la fecha de cierre y recibo de ofertas llevada a cabo el día 09 de mayo del 2023 a las 
8:00 am., no se presentó ninguna oferta.  

Que la invitación pública del proceso No. 194-UAE-JCC-MIC-2023, en el numeral 19. 
ACEPTACION DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTO, indica: “En caso de 
no lograrse la adjudicación se declarará desierto el proceso mediante comunicación 
motivada la cual debe ser notificada personalmente y debidamente ejecutoriada…” 

En mérito de lo expuesto, el Director General de la U.A.E. Junta Central de Contadores (E), 

RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el Proceso de Selección de Mínima 

Cuantía No. 194-UAE--JCC-MIC-2023, cuyo objeto es la “Prestación del servicio de 

transporte aéreo de pasajeros en rutas nacionales, para funcionarios, contratistas y 

miembros del tribunal disciplinario de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 

Contadores”, por las razones que motivan el presente acto administrativo  

http://www.jcc.gov.co/
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ARTICULO SEGUNDO - Contra la presente Resolución procede recurso de reposición en 

los términos previstos en el artículo 77 de la ley 80 de 1993.  

ARTÍCULO TERCERO - Publíquese la presente Resolución en el SECOP II, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.  

ARTÍCULO CUARTO - Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y se 
entiende notificada con su publicación en el SECOP II. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C, a los nueve (09) días del mes de mayo de 2023. 

ERIC JESUS FLOREZ ARIAS  

 Director General y Ordenador del Gasto (E) 

U.A.E. Junta Central de Contadores 

Revisó: SANDRA ARGUELLEZ CEBALLOS Contratista Líder Grupo Contratación UAE JCC 

Proyectó: CRUZ DAZA FONSECA Contratista Abogada de Contratación UAE JCC 
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1 Consecutivo de la entidad No. C-0005-2023 
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